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Artículo 1o

Artículo 20

Artículo 30

El Decreto No 1609t2024, "Por el cual se establecen los

tineamientos generales para los procesos de programaciÓn,

formulación y fresentación de los anteproyectos de presupuestos

institucionales como marco de referencia para la elaboraciÓn del

proyecto de presupuesto general de la naciÓn, correspondiente al

bjui"i"io fiscal 2025 y ptard la programaciÓn del presupuesto

pl u rian ua I 2025-2027' .

La Ley N" 426t1994 "Que establece la Carta Orgánica del

Gobierno DePartamental".

Que, es facultad del Gobernador del Departamento de BoquerÓn

dictar todas las resoluciones que sean necesarias para la
consecución de los fines de la GobernaciÓn, pudiendo establecer

las directrices necesarias para la organizaciÓn y funcionamiento

de la misma, a fin de obtener la mayor eficiencia en el desempeño

de la misma.

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOQUERON

RESUELVE:

ADJUDTCAR a la Firma del sr. Ngty p"::l R-umich Ayala con

RUC N' 720953-3, LlClTAC,lÓN PÚBLICA NACIONAL - LPN N"

OS:ZOaS ,,CONSTRUCCIÓN DE TINGLADO PARA LA

e§cÚeuA BÁStcA No 4606 nÉnoes DEL cHAco - LoMA

PLATA", CON lD No 464726, de la DirecciÓn Nacional de

Contrataciones PÚblicas.

AUTORIZAR a la Unidad Operativa de Contrataciones,

dependiente de la secretaría Departamentu] d9 Administración y

Finanzas, en coordinación con la Asesoría Jurídica, a elaborar el

contrato a ser suscripto con el oferente, en virtud a lo dispuesto

en el artículo 1'.

DISPONER que la Secretaría Depa¡tamental
Finanzas tome los recaudos pertinentes de

decisiones adoptadas en los ArtÍculo 1" al2" '

de AdministraciÓn Y

conformidad a las

Toews
oi"de Boquerón

a quienes

ina Vargas
ria General
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§ COPIA FIEL DEL OHIGINAT

Amalia tr. Vargas portillo
Secretaria General

roiprn¡¡i{n r{al {1¡ ¡,t ,¡ Bt¡Uerón



GOBERNACIONDE

VISTO:

PARAGUAY

La Ley
Estado",

El memorándum sAF N" g1}t2o25 de secretaría Departamental

de AdministraciÓn y Finanzas por la cual solicita la ResoluciÓn de

áá¡rái.á.ión deiLtámaoo a LlGlrAclÓN PÚBLlcA NA6I9NAL -
LpN N. 00/2025 "CONSTRUCC¡ÓI¡ Of TINGLADO PARA LA

E'séúLua'eÁElcn N" 4606 nÉnoes DEL cHAco - LoMA

Fiefe,,, cON lD No 464726, de la Dirección Nacional de

Contrataciones PÚblicas. Se adjunta Dictamen del Comité de

Evaluación.

GoNSIDERANDO: El memorando uoc N' 1112025, por la cual solicita la resoluciÓn

de adjudicáciÓn del Llamado' a LlclTlc-!9.ry^HBLlcA
NAcloNAa - LPN No o6t2o25 - "coNqlryy9-c!9} DE

TTNGLADO PARA LA EScUELA BÁSICA No 4606 HEROES

DEL CHACO - LOMA PLATA'" CON ID NO 464726, dE IA

DirecciÓn Nacional de contrataciones Públicas a la firma del sr'

NeryPassiRumichAyalaconRUCN"T209S3.3.-

El lnforme del Comité de EvaluaciÓn de ofertas N" 06/2025' que

en su parte conclusiva expresa: En base a las consideraciones

expuestas en el presente informe, y d9 
-"^o_nl9t*idad 

al Decreto

ñeglamentario tlb zzo+ t24 de la Láy 702.1t2022, el Comité de

Eváluación, RECOMIENDA la adjudicación del presente, a la

siguiente firma: -

r SFI. NERY PASSI RUMICH AYALA CON RUC N" 720953-3'

- pUNTo ii-necoMlENDA ADJUDISAR EL PR9CES9;

LLAMADo I t-¡c¡TAclÓN PÚBLICA NACIONAL LPN N"

OOtzOzstD N" 464726- CONSTRUCCIÓN DE T¡NGLADO
pARA LA EScUELA aÁS¡cn No 4606 nÉnOeS DEL

cHAco-LoMAPLATAPoRUNMoNToToTALDEGS'
#*tñ Ts4.zz7.,ee (GuARAN'ES 

'ETECIENTos 
clNcuENTA

'üli,ylu,,r'* y cuATRo M|LLONES DosclENTos VEINTE Y SIETE

1\tt$ñÑo''*""'' MtL noventt y nueve).{e\ir'' 
, rH informe esta 

-l¡imado 
óo, los integrantes del Comité de

\ "r$Er"luación de Ofertas de la Gobernación de Boquerón' en prueba

\ -'í:':' Je conformidad, el día jueves 18 de setiembre de 2025'
I -, \ti'

No 1535/1999, "De la Administración Financiera del

y el Decreto No 8127t2000, que lo reglamenta'

La Ley No 7021 t2O22, "De Suministro y

,rrn v t, D"creto Reglamentario No 2264124

^*§o§t\w 
ía l"y No 7021 tiOZZ "De Suministro y (

^Y:[tü1$*L;"y *" ,oo*,ror4, "eue aprueba er
a^t"i,uSn:"" la *ac¡On para el Ejercicio Fiscal 2025'.

Públicas",
amenta

úblicas"

neral de

2O5t I 4- Emai I : g obernacion@ boq ueron' go-§F[l

GOBIERNODEL
BOQyERON

RESOL N No 42212025

poR LA cuAL sE ADJuDIcA EL LLAMADo A Llc¡rAclÓN.PyFllS l't9'"911t^;
#'§ frlr"rffi;u-.L6ilHÉffid6hif iiñér-aoo pARA LA EScUELA BÁsrcA N'

.q^^ RE r A nloennlÁNlLPN N- VOI¿V¿O --trlJNOll\L'\'\'lvrr ¡rt- "'!vh^v^:.: ":;^',;.-;^ RF r A hlr
4606 HEROES DEL CHACO - LOMA P]-ATA", CON ID NO 464726 DE LA D¡RECCION

NACIONAL DE CONTRATACIONES PUBLICAS.'
Filadelfia, 18 de setiembre de 2025


